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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-57558343-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM REDUCCIÓN HORARIA AGENTE
CELIA LUCÍA CRISTINA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-57558343-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, la Resolución de Jefatura de
Gabinete de Ministros N° 83 del 14 de marzo de 2019 y

 

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución citada en el Visto se concedió la reducción horaria del CINCUENTA POR
CIENTO (50%) correspondiente a su cargo o función, a la agente Lucía Cristina CELIA (D.N.I N°
28.640.695), desde el 1°de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Que la citada agente que se encontraba usufructuando dicha reducción horaria, solicitó no continuar
utilizando dicho beneficio, a partir del 1° de julio de 2019.

Que en consecuencia corresponde limitar dicha reducción horaria a partir del 1° de julio de 2019, según lo
estipulado en el artículo 47 del Decreto 214 del 27 de febrero de 2006.

Que mediante IF-2019-62068944-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURIDÍCOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo normado por los artículos 8º del Decreto Nº 977 del 6 de julio
de 1995 y su modificatorio y 47 del Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 – Convenio Colectivo de
Trabajo para la Administración Pública Nacional y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º.- Dase por limitada, la reducción horaria del CINCUENTA POR CIENTO (50%)
correspondiente al cargo o función, oportunamente concedida por la Resolución de Jefatura de Gabinete de
Ministros N° 83 del 14 de marzo de 2019, a la agente Lucía Cristina CELIA (D.N.I N° 28.640.695), Nivel
C – Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, perteneciente a la planta
permanente de la COORDINACIÓN DE REGISTRACIONES CONTABLES de la DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de julio de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
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